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I Analizadas las presentes -------
¡Gobiernomanifiesta: ~ -, esta Asesoría Letrada de

1) Se debera modificar el primer considerando donde dice aafajas
., por "a fojas 36·, asimismo readecuar la redacción del mismo considerando

.• el artía.do pr.mero en lo que se refiere -Excelentísima Cámara en lo Criminal
de General pjm., por aExcelentísima Cámara en lo Criminal de la Segunda
Ciramscripción Judicial de la Pampa·.-

Por último cambiar el artía.do primero en donde dice ahallárselo
lautor del delito de Robo con Arma", por ahallárselo autor material Y penalmente
responsable de participe primario en el delito de robo con armas".-

2) Con las correcciones desaiptas, el proyecto de decreto obrante
41/42, se encordwaráen condiciones de ser elevado a la firma del
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